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CONTRATO AB¡ERTO DE ADG¡UISICIONES NO. IMPE.AD.I3.2O2é, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSIITUTO MUNICIPAT

DE PENSTONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENOA'IINARA "E[ INSTITUIO", REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR Et ING.

JUAN ANroNto coNzALEz vtrrAsEñoR, EN su cARAcIER DE DrREcToR, y poR oTRA pARTE [A pERsoNA MoRAI
DENOMINADA "OPERADORA MARTA, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO §E tE DENOA,TINARA ..EL PROVEEDOR'';

REPRESENTADA POR E[ C. OCTAVIO THEODORO ñ,IARTINEZ CARBAJAI.; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE I.ES

DENOAAINARÁ COMO "[AS PARTES", IAS CUATES SE SUJETAN At TENOR DE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y

CIAUSUtAS:
DECTARAC!ONES:

tnstituto Municipal
dePensimes

Pío Scne ,{o. ,lOO. Col. Alfredo Chávez. C.P.31111, Chthuahua, Chlh.
Co nmutado¡ Ol 2 fel, (61 11 200 jEOO I mu niciplocñiñuañua.goD.rnx
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I. DECLARA "EL INSTIIUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
juídico y polrimonio propio, creodo medionle Decreto No. 874-8$10 P.E., publícodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnstiluto Municipol de Pensiones.

a.2. Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VILIASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnstituto

Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANIONIO BONILLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre de\2024, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle, octuondo en el presente controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en el

ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,

teniendo focultodes poro represenlor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

1.3. Que "EL INST¡TUTO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osí como los del propio
lnstilulo. en férminos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1,4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo. y su registro federol de contribuyenles es !i P8«!825SM3.

1.5. Que con fecho 22 de diciembre de 2025, con fundomenfo en los orlículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y

onfepenúltímo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisicíones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lY,70,7l inciso b), 72,73frocciánll,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirectoro Adminislrolivo, como Áreo Requirenle y

lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Molerioles, como Áreo
Usuorio, emitieron Diclomen No. 2ó-2025, relotivo o lo ADQUISICIÓil DE MEDICAMENTO FARMACIA,

oNcotóGtco Y DE AUA ESPECTAUDAD (TUERA DE CUADRO BASICO, FATTANTE O EN DESABASTO) PARA Er

AÑO 202ó, como odjudicoción directo, o fovor de lo persono morol "OPERADORA ñ,IARTA, S.A. DE C.V.".

1.6. Se monífiesto bojo protesto de decir verdod que se cuento con el documento que ocredito lo suficiencio
presupueslol, por lo que el presenle controto seró cubierto conforme o lo disponibílidod presupueslol del ¡

Ejercicio Fiscol 202ó, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 2531 '12534,según se desprende del \
Acuerdo tomodo porel H. Ayuntomiento en lo 5.O.19/2025,1olcomo se señolo en eloficio SRIA/AII408/2025 A
de fecho l0 de oclubre de 2025 y el oficio f$ll?7612025 de fecho 15 de octubre de 2025 emitido po( 

.
Tesoreric Municipol, mismos que obron en el expediente de controtoción respectivo, por lo que se señolo 

--

que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones
que se controen por virtud de lo suscripción del presente inslrumenlo.
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"OPETADONA MARTA, S.A. DE C.V."
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I¡. DECLARA "EI PROVEEDOR'':

ll.l. Que "OPERADOIA I ARTA, S.A. DE C.V." es uno perono morol, sociedod legolmenle consliluido, loly como
se ocredito con lo Escrituro No. 14,909 de fecho 29 de obril de 2017, otorgodo onte lo fe de lo Lic. Roso

Morgorito Hernóndez Moroles, Aspironle ol ejercicio del Notoriodo. Adscrito o lo Noloric Público Número Seis

del Distrilo JudÍciol Abrohom Gonzólez del estodo de Chihuohuo, en funciones de Notorio por seporoción
temporol de su lilulor el Lic. Joime Alberto Boldenomo Mendozo, inscrilo en el Regislro Público de lo
Propiedod y del Comercio de Delicios, bojo el Folio Merconlíl Electrónico N-2017054125, Acto M4 de fecho
0ó de julio de 2017.

11.2. Que el C. OCIAVIO THEODORO frUnfíXeZ CARBAJAI, cuenlo con Poder Generol Poro Pleilos y Cobronzos,
Poder Generol poro Actos de Adminislroción y Focultodes Combiorios, tol y como lo ocredito con lo Escriluro
No. 14.909 de fecho 29 de obril de 2017, olorgodo onte lo fe de lo Lic. Roso Morgorito Hernóndez Moroles,

Aspironle olejercicio del Noloriodo, Adscrito o lo Notorío Público Número Seis del Distrilo JudiciolAbrohom
González del estodo de Chihuohuo, en funciones de Noforio por seporoción lemporol de su titulor el Lic.

Joime Alberto Boldenomo Mendozo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio de
Delicíos, bojo el Folio Mercqntil Electrónico N-2017054125 de fecho 0ó de julio de 2017, mqnlfeslondo en esle
octo. bolo proleslo de declr verdod. que los focultode¡ oue le fueron conferldos no le hon sldo revocodos.
modlllcodos nl reglrlnoldos en formo olouno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo compro, vento, onendomienlo, olquiler, distribución, odministroción,
fobricoción, odquisición, enojenoción. representoción, comisión, medioción, moquilo, consignoción,
preporoción, tronsformoción, empoque, procesomiento, producción, y en generol lo comerciolizoción,
exportoción, importoción,lrófico mercontile instoloción de produclos, oclos, conlrotos, operociones civiles,
mercontiles o de cuolquier noturolezo, osí como bienes y servicios relocionodos con lo siguienle: Todo close
de medicomenlos, medicinos, ortículos poro bebé, equipos médicos, moterioles de curoción, equipos de
loborolorio, prólesis, equipos de royos "x", de ullro sonido rodiológico. instrumenlol médico y hospitolorio,
ropo hospitolorio y uniformes, todo close de equipos y moterioles poro loborolorio. clínicos y hospítoles.

11.4. Que su domicilio fiscoles elubicodo en Av. Venusllono Cononzo No.2¿105, Colonlo Cenlro, C.P.31000, de lo
ciudod de Chlhuohuq, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir fodo lipo de notificociones y
documentos relocionodos con elcumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlroto.

11.5. Que se encuenlro ol coniente de sus obligocíones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es

Of,lAl70429MPA, eslondo ol coniente del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido
o lo fecho.

ll.ó. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohvo 2025, con No. de Tromlle
No. 588 y de Proveedor No. 5?156, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2026 dentro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. Que cuento con Aviso de Funcionomiento, de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo número
173«rcfr68O625 y Aviso de Responsoble Sonitorio, con ocuse de recibido por lo COFEPRIS de fecho 3l de
julio de 2017 y 09 de julio de 2018 respectivomenle; osimismo cuento con Licencio Sqnitorio No. 08 0l? 08
0038 por lo que cumple con los requisitos esloblecídos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos
poro lo Solud, Suplemento poro estoblecimientos dedicodos o lo vento y suminislro de medicomenlos y
demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, lineomienlos o requisilos
de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonitorios. Normos Ofícioles
Mexiconos y demós normofividod oplicoble y vigente.
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11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomenle colificodo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conlroto, lo que le
permile gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones respeclivos.

l!.?. Que no se encuentro en nínguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

ll.10.Que declorq bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlroto y los requisífos que
se estoblecen en lo colizoción respeclivo, osí como que tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento
de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

¡!¡. DECTARAN "IAS PARTES'':

lll.1. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenfon y concurren o
lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo. violencio, enor. Iesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimienlo, obligóndose ol lenor de los siguíentes:

CTAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de esle controto "EL ¡NSTIIUIO", odquiere de "E[
PROVEEDOR", o trovés de un conlroto obierto, los bienes consislenies en MEDICAMENIO DE FARMACIA (FUERA DE

CUADRO BÁS|CO, TATTANTE O EN DESABASTO) Y i,rEDrCAfriENTO ONCOLóGrCO y DE ALTA ESPECTAUDAD (FUERA DE

CUADRO BASICO, FAITANIE O EN DESABASTO). conespondienle o los Portidos 1 y 2 respeclivomente , de ocuerdo
con los especificociones de Io cotizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presenle confroto como si o lo lelro
se insertose, de conformidod con lo siguiente:

Debido ol objeto del conlroto, es difícil determinor con onticipoción y precisión los medicomentos que serón
regueridos, por lo cuol, ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró invesligoción de
mercodo cotizondo en el momenlo, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofeclondo los monlos referidos. cuondo ofrezco
los mejores condiciones de conlrotoción, enlregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u
Orden de Compro respectivo.

§EGUNDA.- i¡tONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, se estoblecen los siguíenles
monlos:

PARTIDA l: el MONTO MíNIMO o conlrotor seró de §200,«,O.OO (DOSCIENTOS Mlt PESOS OO/lO0 M.N.) y
i,lONTO MÁxmO por lo contidod de S5OO,OOO.@ (QUINIENTOS Mlt PESOS OO/1OO M.N.).

PARTIDA 2: eIMONTO 
^,IíNIMO 

o controlor seró de §60,000.00 (SESENTA r lt PESOS OO/lOO M.N.) y un MONIO
MÁXIMO por lo contídod de §l5O,OOO.OO (CIENTO CINCUENIA MIt PESOS 0O/lOO M.N.).

tnstituto Municipal
dePensiooes
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I.AS PARIES:
II{STIIUTO AAUNICIPAI. DE PEN§IONES Y

"OPERADORA MARTA. S.A. DE C.V."

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

PARTIDA
coc

CUENTA
oescnrpcró¡l clxtoeo nnhunr ca¡¡rolo ¡uÁxtme

I 2531
noeurscóN DE MEDTcAMEMo DE FARMACTA (FUERA DE cuADRo

sÁsco, FAITANTE o EN DESABASTo) $200.000.00 $500.000.00

2 2534
loeursrcróN DE MEDTcAMENTo oNcolóorco y DE ALTA EspEcrALrDAD

(FUERA DE cuADRo aÁsrco, FALTANTE o EN DESABASTo)
$ó0,000.00 $150.000.00
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Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos elimpueslo se colculoró oplicondo lo toso delW",
en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "LAS PARTES" convienen que el presente controlo se celebro o precios fijos, por lo que los

precios unilorios esloblecidos, no combiorón duronte lo vigencio del presente controlo según lo cotízoción
respectivo, exceptuóndose de dicho consíderoción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios.
mismos que deberón ser notificodos por "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUIO".

TERCERA.- VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vígencio del0l de enero de2O'i26 ol3l de dlciembre de2026,
y hosto que se recibon complelomente los bienes y se cumplon eltolol de los obligociones poctodos en el mismo, o
entero solisfocción de "EL INSTITUTO", o solvo que se determine lo terminoción onlícipodo del mismo, según lo
dispuesto en este conlrolo.

CUARIA.- CONDICIONES DE ENIREGA. 'EL PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo entrego de los bienes, duronle
el periodo comprendido del 0l de enero de 2026 ol 3l de diciembre de 2026, de conformidod con los siguientes

l. El medicomento solicilodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición
u Orden de Compro respeclívo. cuondo esto seo notificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posleriores
ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respectivo cuondo seo notificodo como urgente; en este
último coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, eslobleciendo como
5 díos hóbiles el tiempo límite poro no ser considerodo como incumplimiento en el tiempo de entrego.

Esto sin perjuicio de que "EL INSTITUTO" delermine un plozo distinto en coordinoción con "EL PROVEEDOi",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conlroto.

2. Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el suminislro de los

bienes por porte "EL PROVEEDOR". seró focullod potestolivo de "EL INSTIIUIO" lo oceploción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSI¡TUTO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor el produclo foltonte, penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondienfe.

3. Lo entrego del medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomento
oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "E[ INSIITUTO": Colle Río Seno número
I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:@ o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "EL INSTIIUTO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor junlo con los bienes,lo focluro respectivo sies entrego totoldelpedido, o
uno Remisión sise hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lole. fecho de
coducidod. número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjunlor copio de lo Orden de
Compro de "E[ INSIITUTO".

5. Lo enlrego de los bienes objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición completo.
siendo focullod de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisíón, en este coso "EL PROVEEDOR" deberó informqr o "EL INSTITUTO" los motivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose 'EL PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
suministrodos en el tiempo y lo formo esfoblecidos por "EL INSTITUTO", sin corgo odicionol,
independienlemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

lnstituto Municipal
dePensidtes
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6. "EL INSTIIUTO" podró solicitor o "E[ PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten defectos
o simple visto, especificociones dislintos o los esloblecidos en el conlrolo o cuondo presenten vicios ocullos,
debiendo notificoreslo situoción o "EL PROVEEDOR" ol momento de lo entrego o bien dentro del periodo de
diez díos hóbiles siguiente ol momento en gue se hoyon percotodo del vicio o defecto.

Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo
vigencio delcontrolo, presenlen olgún defeclo o elóreo usuorio monifieste olguno quejo en elsentido de
que el uso del bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSIITUTO" y se nolificoró o "E[ PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mísmo se doró oviso o los ouloridodes correspondientes de lo moterio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los outoridodes conespondienles, nolifiquen o "E[ INSTITUfO" que lo colidod de los bíenes pudiero
ofector lo otención ol derechohobienle, "E[ PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionle el
conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonitorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomentos señolodos en el controto. por lo que "EL PROVEEDOR" estoró
obligodo o conservor o lo disposición de 'E[ INSTITUIO" exislencio suficiente de los produclos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que. en coso de cuolquierfollonte de medicomento que no cuenle con elrespoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cuestión o trovés de uno corto de foltonte, "EL INSIITUTO"
quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "E[ PROVEEDOR" con el
importe tolol del medicomento odquirido por "E[ INSTITUIO" y lo peno convencionol o deductivo
conespondienle.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédilo por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuolde lo focturoción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomenlo previomente cotizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, "EL INSTITUTO" podró rescindir el controlo y
hocer efectivo lo goronlío de cumplimiento de conlrqto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomenlos descontinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentolprovenienle delloborotorio fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que conloró con lo entrego del medicomento direclomente del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo. por el periodo de vigencio del conlroto.

"E[ INSIITUTO" podró oceptor propueslos de combios de bienes cuondo "E[ PROVEEDOR" nolifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor. siempre y cuondo se respeten los precios originolmenle
estoblecidos.

9. Lo tronsporloción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por "EL INST¡IUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor un gel refrígeronfe por codo piezo de medicomenlo enlregodo, en coso
de que el medicomento requiero red fric.

tnstituto Municipal
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11. 'E[ PROVEEDOR" deberó conlor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo olención y cumplimiento delobosto en
el lugor de enlrego, que ol mismo liempo tendró lo función de enloce enlre 'EL INST¡TUIO" y "E[ PROVEEDOR"

poro verificor lo colidod de los bíenes, quedondo estoblecido que "EL INSIITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios oferlodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmente o los

específicociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conseryor o lo disposición de 'EL INSTITUTO" existencio
suficíente de todos y codo uno de los produclos objeto del controto.

14. "EL PROVEEDOR" deberó goronfizor que lo coducídod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "EL INSTITUTO", en coso de enlregor un
medícomenlo con coducidod menor, "EL INSI¡TUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

notificoción. se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo. oplicondo lo peno
convencionol o deduclivo conespondiente, debiendo presentor nofo de crédito. en lo focluro inmedioto
posterior ol incumplimiento.

"E[ INSIITUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "EL INSIITUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "EL INSTITUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o lrovés de lo emísíón de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

!NSIITUTO" por lo contidod lotol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
definido por "EL INST¡IUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón ídenlificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generqlde Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod
oplicoble, debíendo contener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón socioly domicilio
delfobriconle, el número de regislro sonitorio olorgodo por lo S.S.A. y olros coroclerísticos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere importonte poro lo idenlificoción respectivo, previo outorizoción de "EL

INSIITUTO".

16. En el coso de gue "Et INSTITUIO" duronle lo vigencio del conlroto o lo goronlío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondienles, en respuesto o los quejos o defectos notificodos,
de que ho sido soncionodo "E[ PROVEEDOR" o se ho revocodo lo outorizoción sonitorio con motivo de los
quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución del
bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odministrotivo del controto. Todos los gostos
que se generen por mofivo del conje o devolución conerón por cuenlo de "EL PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR"

deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete díos noturoles,
conlodos o portir de lo fecho de su notificoción.

17. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efectividod necesorios poro el
cumplimienlo de lo controtodo.
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QUINTA.- FORMA DE PAGO. Poro el presenf e controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol

dentro de los 20 dírcs hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "EL IN§TIIUTO", según

conste en el contro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles

requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los medicomentos
solicitodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, costo unitorio e ímporte tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono. medionte lronsferencio electrónico o fovor de "CL

PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenfo de Recursos Finoncieros de "EL

INSIITUTO''.

Si "E[ PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "EL INSIITUTO" detecto que "Et PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, 'Et PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTITUTO". los conlidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hosfo el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

SEXIA.- TARIFA PREFERENCIAI. "EL PROVEEDOR" está de ocuerdo en olorgor o "EL INSIITUTO", uno IARIFA
PREFERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presente controto, en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho lorifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con lo
estoblecido por "LAS PARTES".

SÉprlml.- vtnlflCaC¡ót¡. "EL INSIITUTO" podró efectuor los observociones que considere perlinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "EL INSTIIUTO" detecte ineguloridodes, deberó nolificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "[AS PARTES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres llomodos de otencíón,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independientemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCTAVA.. GARANIíA. "EL PROVEEDOR", se obligo onle "E[ INSTIIUTO", o presentor o mós tordor denho de Ios l0 díos
sioulenles o lo flrmo delconkolo. gorontío delfíely exocto cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones o
su corgo, seró medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstilución Afionzodoro legolmenle
outorízodo, ocreditodo y domicllisdo en el Estodo de Chihuqhuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier Institución Boncorio o fovor del lnslitulo Municipol de Pensiones.
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de
Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol l0% del
monto móxlmo totol odfudlcodo, sín incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo gorontíto permoneceró vigente duronle los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción delservicio o lo
entrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos. doños y perjuicios, Io

colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo pelición de "EL

PROVEEDOR" por escrito. según se ocredife con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones controctuoles
reolizodo por el óreo requirenle o trovés del odministrodor del conlroto, donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o Io presloción de los servicios, indícondo gue el controto ho sido cumplido en todos sus términos, o entero
sotisfocción de "EL INST¡IUTO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se inicien
los trómiles de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo toso delO%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, Io gorontío respectivo se

olorgoró considerondo el monlo móxlmo nelo, señolodo en los términos que onteceden.
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"E[ INSTIIUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo lotolidod del importe señolodo en el

¿ documento respeclivo, en los siguientes cosos:

r Cuondo "EL PROVEEDOR" íncuno en incumplimiento de cuolquiero de los condíciones poctodos.
¡ Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presenle inslrumento conlrocluol.
¡ Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de controto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presenle controto podró ompliorse. míenlros permonezco vigenle, respecto de los

bienes, objeto del presente inslrumenlo, de conformidod con Io estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios delEslodo de Chihuohuo. siempre que elmonto fotolde
dichqs modificociones no rebose en conjunlo, el3ü7" (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
orÍginolmente en los mismos y elprecio de los bienes seró iguololpoclodo originolmente.

En elsupueslo de que el presenle controto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el

mismo porcentoje mencionodo en lo Clóu¡ulo Octovo. en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente conlroto deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSTITUTO", los

inslrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustituyo o esté focullodo poro ello.

"E[ PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio. onticipos, pogos progresivos,

especificocíones y, en generol, cuolquíer combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de otroso o defecto en lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del servicio objeto del presente controlo, se oplicoró uno peno convencionol consistenle en glllLdg!
vqlor de los blenes no enkeoodos o defecluo¡o¡. en términos del ortículo 89 de lo Ley de lq moterio y 100 de su

Reglomento, oplicondo noto de crédilo, en los siguientes supuestos:

l. Por otroso injustificodo en lo entrego de los bienes o no se entreguen en el lugor o formo indicodos, en coso
de hober resullodo necesorio, el óreo requirente desconloró, odlclonolmenle. el costo ol oue fue odoulrldo
con un oroveedor dlsllnto y los qoslos en que se hoyon lncurldo oor el lncumollmlenlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionte oviso de "EL

lNsilTuTo".

Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol 1ú. lDiez por ciento) del monlo móxlmo lotol
delcontrolo. no debiendo excederdel monlo de lo gorontío conlemplodo en lo Clóu¡ulo Oclovq, en dicho supuesto
o por cuolquier otro couso de incumplimiento, "EL lNSf [UIO" podró proceder o lo rescisión odminislrof ivo del conlrolo
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo.

A su vez el "EL PROVEEDOR" se obligo o presentor nolo de crédito, sobre lo focluro respeclivo, por los conlidodes que
resulten de oplicor penos. procediendo el descuento sobre los pogos que se debon cubrir o 'EL PROVEEDOR", en
coso de no enlregorlo "E[ INSIITUTO" podró retener o concelor el pogo respectivo.
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Poro determinor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuento los demoros motivodos por cqso
forluito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "E[ INSIITUTO" no seo imputoble o "EL PROVEEDOR".

OÉC¡fne fnlrn¡R1.. pnónnOGl Lo modificoción del plozo poclodo en elcontroto poro lo enlrego de los bienes o lo
presfoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fueao moyor o cousos otribuibles o "EL INSIITUTO",

el cuol deberó dejor consloncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de controloción respeclivo. En este
coso, no procederó lo oplicoción de penos.

OÉclml secuNol- n¡sclslóN. "E[ |N§TITUIo" podró rescindir odministrolivomente este conlroto en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conirotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En lol
supuesto, "Et ¡NSIITUTO" hqró efectivo lo gorontío correspondÍente otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL IN§T¡TUTO" podró rescindir este controto de presentorue olguno de los

siguienles cousoles:

I. Cuondo "E¡. PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmenle elobjeto delpresente controto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monerq oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

confroto.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios defeclodos

por "EL INSTIIUIO".

4. Cuondo 'EL PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, ínexperiencio, mol monejo.
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROVEEDOR", qfecte o lesione el inlerés de "EL INSTIIUTO".

6. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecido en elpresente controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.
8. Unovezquelopenoconvencionol seooplicodohostoel l0Todel monlotolol del controto.

lndependientemente de lo lerminoción o rescisión del conlrolo ontes referido, "Et PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTIIUIO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

oÉClme r¡ncene.- ttnml¡¡lClól ltllclploa. "E[ INSIITUTO" podró dor por terminodo onficipodomente el presente
controto por rozones de interés generol fundodos. dondo oviso o "E[ PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de Io Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉClmA CUARTA.- ADMINISTRADOR DEt CONTRAIO. Poro efectos del presenle conlroto. 'EL INSIITUTO", supervisoró b I
prestoción del servicio objelo de esle controto, o fin de que seon enlregodos y reolizodos conectomente, \
nombrondo poro folefecto. como responsoble de dicho supervisión, o: 

C
NOMBRE TETEFONO CORREO ELECTRÓNICO

C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos

Molerioles
6142OO 4800 Ext. ó23ó

morio.qouiloro@mpiochih.gob.mx
recmolimpe@omoil.com
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En generol poro odminislror y verificor el cumplimiento del presente inslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblecido en el

ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que'EL INSIIUIO" detecle. con motivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo prestoción delservicio
o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislíntos o los esloblecidos en esle controto, el expediente
de conlroloción o lo colizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomente firmodos, "E[ INSIITUTO" podró proceder
o rescindir odminislrolivomente el conlrolo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivq lo goronlío de cumplimienlo del
presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSIIIUIO', poro el moníloreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOMBRE rErÉroNo CORREO ETECTRóNICO

Erick Rodríguez Vorgos ó14251 t35t o uxilior.compros@operodoro morto.com

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD.- Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" enlregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normolividod oplicoble. o en coso, cuolguier octo, omisión o íncumplimiento en los términos
poctodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "EL

INSIITUTO", en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizqción del objeto de este
instrumento. "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le couse o "EL

INSIITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSTIIUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol, odministrolívo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "EL PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso. o
resorcir o "EL INSTITUIO" los importes que hubiere erogodo por este molivo, debiendo deducir dichos importes de lo
focluroción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "E[ INSTITUTO" por cuolquier couso, lo único
oblígoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este insfrumento o "E[ PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUIO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod.

DÉClf,lA sExtA.- RESPoNSAB¡IIDAD LABORAI. "LAs PARTES" reconocen y oceplon que no eísle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "EL INSTIIUIO" y el penonol de "EL PROVEEDOR" por lo que "[A§ PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier ofro índole. respeclo de su propio personol y se exlenderó hosto en tonto
lronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilídod derivodo
lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmediolo

dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y prestociones que los trobojodores presenlen en su contro o en contro de "EL INSTIIUIO" por tol
concepfo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSTIIUTO" como polrón solidorio o sustitufo.

Por lo tonto 'EL PROVEEDOR" como "EL INSTIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o índirecto, que por rozones de lo ejecución de
este controto "[AS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo molestio o
su conlroporte ol pogo de dqños y periuicios que se ocosionose por esto couso.

J
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oÉCIml SÉpfmfl. CO¡fflo¡fClluolo. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener Io confidenciolidod del
objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subcontrolistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo. se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "E[ INSTIIUIO" poro ejercifor los occiones legoles que pudieron
resullorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proleger lo informocíón confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro profeger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con motivo del obieto del presente controto, incluyendo, los sistemos. técnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delconlrolo, es propiedod de'EL INST¡IUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefínidomente, incluso después de lermínodo lo duroción de este ínstrumento. Lo ínformoción y octivídodes
presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimiento del conlroto, serón closificodos
expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lq Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles
del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[A§ PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod respecto de lo
informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenfe inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "[AS PARIES" se reservon expresomente los qcciones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odminislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y
perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones q que hoyo lugor.

oÉclnnl ocrlvl.- cumrum¡¡xro l¡¡rlso¡onNo. "EL PRoVEEDOR" decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presente controto, cumpliró estrictomente con todos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles en moterio de
prevención delsoborno, conupción y prócticos indebídos. incluyendo los políticos internos de "EL INSTITUTO" relotivos
o integridod y ético.

"EL PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, entregor, solicitor o oceptor, direclo o indirectomente,
ningún pogo,regolo, dódivo, beneficio, venfojo indebido o incentivo de cuolquier nolurolezo o cuolquierfuncionorio
público, empleodo de "EL INSTIIUIO", lercero o persono relocionodo, con el propósilo de influir o olleror decisiones,
oblener beneficios indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fin impropio.

Asimismo, "Et PROVEEDOR" deberó implemenfor y montener próclicos, conlroles y procedimíentos rozonobles poro
prevenir octos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, representontes o subcontrotistos. En

coso de que "E[ PROVEEDOR" fengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo que puedo conslituir
soborno, com;pción o violoción o lo presente clóusulo. deberó notificorlo de monero inmedioto y por escrito o "E[
INSTITUTO''.
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El incumplimiento de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo conslítuiró cousol suficiente
poro que "EL INSTIIUIO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, inmedioto y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de otros occiones legoles que correspondon.

Consulle lo Polífico Antisoborno del IMPE en: https://impeweb.mpiochih.gob.mx/

En coso de denuncios por posibles cosos de sobomo dirijose o: hltps://oic.mpiochih.oob.mx/report/psom

DÉc¡fiA NovENA.- AVISO DE PR¡VACIDAD. "EL lNsIlTUIo", do o conocer o "E[ PRoVEEDoR" elsiguienle oviso de
privocidod símplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "E! INSIITUTO", cuento con un sislemo de dolos personoles y que los dotos oblenidos
en virtud del presente controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que
lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo continuidod deltrómite que correspondo.

Los dolos personoles que se solicifon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencíonodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de 'EL INSTITUTO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstilulo Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones; osícomo o los

outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción. Oposición y Portobilidod de
Dolos Personoles, osí como negolivo ol trotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicílio en
Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo. Chihuohuo, teléfono 61+2O1-6&.

00 exlensión 6259, coneo eleclrónico unldod.hqnsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo Nocionol
de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotoformodetronsporencio.org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publícodos en el porloldel lnstilulo Municipol de Pensiones, en lo
dirección electrónico www.impeweb. moiochih.gob. mx.

vlGESlmA.- DERECHOS DE PRoPIEDAD lNIEtECfuAt. "E[ PRoVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se obligo
poro con "EL IN§TITUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros, si con
motivo de lo prestoción del servicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u

otro derecho inherenle o lo propiedod íntelecfuol o reservodo o nivel nocionol o inlernocíonol.

Por lo onterior, "EL PROVEEDOR" monifieslo en esle octo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

VIGÉSIMA PRlIriERA.. RECONOCIMIENTo coNIRACfuAt. "[AS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente controlo quedo sin efecto legol olguno cuolquier ofro negocioción, obligoción, o comunicoción enfre
estos, yo seq orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod q estq fecho.

VIGÉS|MA SEGUNDA.- CESIóN DE COI{TRATO. "LAS PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos V/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin previo oulon2oción por escrito de lo olro
porte.
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VIGÉSIMATERCERA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "IAS PARTES"

contrqe por virtud de lo suscripción de esle conlroto monifieslon que ocluorón como enlidodes lotolmenle
independienles. En consecuencio, "[AS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio o
controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente inslrumenlo deberó inlerpretorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon conslituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon nise unen oclívos
poro efectos de responsobílidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉSIMA CUARIA.- NOT¡FICAC¡ONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS PARIES" como
consecuencio del presente conlroto. incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presente controlo.

ucÉsmA autNTA.- REsotUc¡óN DE coNIRovERslAs. Los conlroversios que se suscilen con motivo de lo
interpretoción y cumplimiento del presenle contrqto, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS
PARTES", en coso conlrorio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Adminislrolivo, previsto en lo Ley de Juslicio Adminislrolivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGÉSIMA SEXÍA.- IEGISIAC|óN APtlCABtE.. "LAS PARTES" poro elcumplimiento del presente controto. se obligon o
sujetorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Justicio
Adminislrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrotivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civíl y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcÉsll,lA sÉPTh,lA.- JuRlsDlcclóN Y coMPETENclA. 'LAs PARTES" monifieston que en este conlroto no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrumenlo legol, "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros. o por cuolquier otro couso.

tEfDO QUE TUE Et PRESENTE CONIRATO, Y ENTERADAS I.AS PARTES DE LAS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ESTE

CONIRAEN, LO FIRJI,TAN DE CONIORiIIIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 23 DE DICIEAABRE DE 2025.

"EL INSTITUTO"

ING. JUAN VILTASEÑOR
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